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TIEMPO PARA SER PADRE (VISITACIONES) 

PARENTING TIME (VISITATION) 
 
 
Cuando los padres se separan, la corte generalmente quiere que los dos padres estén involucrados 
con sus hijos.  El padre que no se queda con la custodia usualmente obtiene tiempo para ser padre 
(parenting time). Esto quiere decir “visitación”.  
 
 
¿CÓMO ES QUE SE INSTITUYE EL TIEMPO PARA SER PADRE?  
El tiempo para ser padre esta dado por la corte al padre sin la custodia (también conocido como el 
“non-custodial parent”). El propósito es permitir que el niño y el padre sigan con la relación. El 
tiempo para ser padre tiene que ser en el mejor interés del niño.  Para instituir el tiempo para ser 
padre, la corte toma en consideración la edad y seguridad del niño, la historia de la relación entre 
el niño y el padre sin custodia.  
 
Usualmente, la corte da “tiempo para ser padre razonable” sin dar 
detalles específicos. Los padres tendrán que establecer los tiempos de 
visita y los lugares. Pero, si algún padre pide, la corte puede especificar 
fechas y tiempos.  
 
La corte puede dar más tiempo al padre sin custodia para que cuide el 
niño mientras el padre con custodia está trabajando. Si usted pregunta 
por esto, la corte mirará como cooperan los padres, como ellos trabajan 
juntos en cuestiones de visitaciones, y si había abuso doméstico. La 
corte no bajará la cantidad de mantenimiento económico porque el 
tiempo de ser padre incrementó.  
 
Los padres pueden acordarse de usar un “Plan de Padres”.  Ellos trabajan juntos escribiendo un 
plan que dice cuánto tiempo cada padre estará con el niño y cómo van a hacer decisiones sobre el 
niño.  
 
 
¿Y ACERCA DE LOS LIMITES EN EL TIEMPO PARA SER PADR ES? 
La corte puede limitar el tiempo para ser padre si va a causarle daño al niño físicamente, en su 
salud emocional, o en su desarrollo emocional. La corte también puede limitar el tiempo de ser 
padre si el padre sin custodia viola las ordenes de la corte sin una razón buena. 
 
La corte puede limitar el tiempo de ser padre de las siguientes maneras: 

�  Ordenando que el tiempo sea supervisado por el otro padre, o por otra persona – como una 
persona del condado en el Departamento de Bienestar o un miembro de familia. 

�  No permitiendo que el niño se quede la noche 
 
La corte también puede poner condiciones en el tiempo de ser padre, tal como ordenando que el 
padre sin custodia este sobrio por cierto tiempo antes y durante el tiempo de ser padre. La corte 
también puede ordenar tratamiento de drogas o alcohol.  



 
Si la persona buscando tiempo de ser padre ha sido condenada de ciertos crímenes como: 

·  asesinato, homicidio involuntario  
·  asalto  
·  secuestro 
·  depravación de custodia o derechos paternales 
·  solicitación, inducir o promover prostitución involucrando a un menor de edad  
·  conducta sexual criminal 
·  incesto 
·  castigo malévolo de un niño 
·  negligencia 
 
El/ella tiene que probar que el tiempo de ser padre está en el mejor interés del niño. Esta ley se 
aplica solamente a ciertos grados de estos crímenes. 

 
 
¿QUÉ ES UN “EXPEDITOR” DE TIEMPO DE SER PADRE? 
La corte puede ordenar un “expeditor” de tiempo de ser padre. Ésta es una persona que escucha los 
dos lados de un desacuerdo acerca de tiempo de ser padre y toma una 
decisión. A veces la corte ordenará la decisión como “vinculante” (tiene 
que ser seguido) a menos que un lado se presente ante la corte y la corte 
cambie la sentencia. En otros casos, la decisión es “no-vinculante” y no 
necesita ser seguido a menos que el juez ordene que sea seguido. 
 
 
¿CÓMO SE PUEDE CAMBIAR EL TIEMPO DE SER PADRE? 
Los padres pueden ponerse de acuerdo y cambiar el tiempo de ser padre. 
Por ejemplo, cualquier padre le puede preguntar al otro padre que no 
venga el día de la visita, pero que venga otro día.  Si los padres no están 
de acuerdo, un padre puede pedir a la corte que cambie el tiempo de ser 
padre si está en el mejor interés del niño. Si el padre con custodia dice que el tiempo de ser padre 
le pone a su mismo o al niño en peligro, se tiene que hacer una audiencia. Está audiencia tiene que 
ser lo más pronto posible. 
 
 
¿PUEDE EL PADRE CON LA CUSTODIA NEGAR EL TIEMPO DE SER PADRE? 
Generalmente, no. Si hay un problema, este padre debe obtener una orden para cambiar el tiempo 
de ser padre. La corte lo cambiará si hay la probabilidad de peligro al padre con custodia o al niño, 
o si el otro padre está constantemente rompiendo su acuerdo de tiempo de ser padre. Antes de ir a 
la corte, usted no puede negar el tiempo de ser padre a menos que usted o su hijo esté en peligro 
inmediatamente. Vaya a la corte lo más pronto posible. 
 
Si el padre con custodia niega el tiempo de ser padre sin una razón buena, la corte puede: 

�  Dejar que el otro padre tenga la oportunidad de reemplazar el tiempo de ser padre que le 
fue negado 

�  Encontrar al padre con custodia en desacato tribunal, el cual que tiene una multa de hasta 
$500. 

�  Considerar negaciones insensatas como un factor para cambiar la custodia. 
 
Nunca es insensato negar el tiempo de ser padre con el fin de prevenir peligro al niño. 
 



APLICANDO TIEMPO PARA SER PADRE 
Aplicando un orden de tiempo para ser padre puede ser difícil, más que todo cuando un niño es 
más mayor y no quiere ir con el otro padre.  Pero un orden de tiempo para ser padre de la corte 
puede estar aplicado por ley hasta el niño cumpla 18 anos.   
 
Si el padre con quien el niño no vive piense que esa pueda ser problema en la futura, debe pedir de 
la corte del principio a añadir lenguaje al plan de ser padre que dice que se puede llamar la policía 
si el orden no esta seguido.  Si ya tiene orden de la corte y ya esta teniendo problemas, se puede 
decidir a pedir la corte para ayuda.    
 
Si hay evidencia que el padre quien no tiene custodia no ofrece ambiente seguro o apropiado, el 
padre quien tiene custodia puede pedir de la corte cambios del orden.   
 
 
¿PUEDE EL PADRE CON CUSTODIA MUDARSE A OTRO ESTADO?  
Si uno de los padres con la custodia quiere mudarse a otro estado tiene que conseguir el permiso 
del otro padre que tiene el tiempo de paternidad. El permiso tiene que ser por escrito. Si se cambia 
sin el permiso, es un crimen y pudiera perder la custodia.  Si el otro padre no está de acuerdo con 
el cambio, los padres tendrán que ir a corte. El padre con la custodia tiene que demostrar a la corte 
que el movimiento es en el mejor interés del menor a menos que el padre con custodia fuera una 
víctima de violencia doméstica por el otro padre. La corte va a ver varias cosas, como acuerdos de 
tiempo de visita, las necesidades emocionales del niño, y si el cambio se debe a un plan de 
mantener al otro padre que no vea al niño. Entonces la corte decidirá si dejará al padre y al niño 
mudarse. 
�
 
¿PUEDEN LOS ABUELOS BUSCAR VISITACIÓN? 
Sí, con tal de que: 

�  El padre biológico del niño esté muerto, o 
�  Es durante o después de casos en la corte de familia, tal como 

divorcio, custodia, separación legal, anulación, paternidad, o 
�  El niño ha vívido con el abuelo por un tiempo no menor de 12 meses. 

 
La corte va a considerar los mejores intereses del niño, la cantidad de contacto entre el niño y el 
abuelo, y si las visitas interfieren o no con la relación del niño y sus padres. 
 
 

Hay formularios que puede usar y más información sobre tiempo para ser padre al 
sitio: www.mncourts.gov/selfhelp.  Y desde esta página:  
 

®  Haga un clic en “Divorce, Custody & Family Law”  
®  Haga un clic en “Child Custody & Parenting Time” 

 
Chrysalis participó en la traducción de esta hoja. 

 
Para encontrar otras materiales de la Sociedad de Ayuda Legal, incluyendo cualquier hoja informativa 

mencionada en este documento, vaya a www.lawhelpmn.org/LASMfactsheets. 
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